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VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley N0 18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡cipal¡dades refundida en todos sus textos modif¡cator¡os; El Decreto

Supremo N" 250 del M¡nisterio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de

20Ó4 y sus modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de

la Ley N" 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de

Servicios, la cual rige los Servicios Públicos y Munic¡p¡os de todo el país estableciendo las pautas

de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos adm¡nistrativos de contratac¡ón de

suministro de b¡enes muebles y servicios necesar¡os para el funcionamiento de la Administración
Pública , contenidos en la m¡sma ley.

El artículo 10, número 8 del reglamento de la misma ley, "Si

las contrataciones Son ¡guales o inferiores a las 10 UTM. En este caso el fundamento de la
resoluc¡ón que autor¡za dlcha contratación se referirá únicamente al monto de la misma".

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡cio No 2289 del 0610712018 que nombra al

Admin¡strador Municipal. Decreto Alcaldicio N" 2299 del 0910712018 que delega facultades y

asigna funciones a la Administradora Mun¡cipal. Decreto No 3649 del 0611112017 que establece

subrogancias automáticas en las un¡dades municipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo

N" 187/17l16 adoptado en Sesión Ordinaria No 33 de fecha 2111112017 donde se aprueba el Plan

de Salud comunal 2017 -2018 y Acuerdo de concejo N" 203/17 adoptado en sesión

Extraordinaria No 9 de fecha 14t1212017 , por med¡o del cual el Honorable Conce.io Municipal

ájrobO por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal 2018, Decrelo 4202

d:el $li2t2}17 que aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2018 del Departamento

de salud Municipal 
La orden de Pedido del cesfam Dr. Federico Puga Borne No

317, en la cual se detalla la necesidad de adqu¡r¡r cintas, huincha, agujas. descocedores, hilo' y

l"n, prr" ser utilizada en Programa de Buenas Prácticas del cesfam Dr. Federico Puga Borne.

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de la Unidad de

Finanzas del Departamento de Salud, de fecha 16lOAt2O18, que indica contar con disponibilidad

presupuestaria en la cuenta 215.22.04.999.

Los términos de referencia y evaluación de las ofertas, que

se describen a continuación para adquirir cintas, hu¡ncha, agujas, descocedores, hilo, y lana:
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a) Se requiere adquir¡r C¡ntas, huincha, agujas, descocedores, hilo, y lana.

b) Se evaluará con los criterios de evaluación Precio y Plazo de Entrega, cuyas ponderaciones
serán de 50o/o y 500A, correspondientemente. El pr¡mero se evalúa con la formula (Precio
Minimo Ofertado/Precio de la Oferta) x100). El segundo criterio se evalúa de acuerdo a: si los
proveedores cuentan con plazo de enfega inferior a 3 días hábiles, obtendrán Nota 100, caso
contrario Nota 0.

c) Se reciben las sigu¡entes cotizaciones:

Rut dv Razón Social Prec¡o Total Plazo Despacho
6.042.357 1 GATO FELIX // IRIS GATLEGOS V s 207 300 2 días

15.217.706 CORDONERIA LAS PALMERAS $ 194.050 5 días

7 .227 .035 5 CORDONERIA DUFFY $ 256.000 1 día

Nombre Precio Precio Plazo de Entrega Total
Nota Puntos Nota Puntos

CORDONERIA LAS PALMERAS s 1 94.050 100 50 0 0 50

CORDONERIA DUFFY s256.000 76 JÓ 100 50 88

GATO FELIX // IRIS GALLEGOS V $207.300 94 47 100 50 97

e) La cot¡zac¡ón presentada por el proveedor lris Gallegos V., Gato Felix, Rut No 6.042.357-1,
cumple satisfactoriamente con lo requer¡do y que obtiene el mejor puntaje de la evaluación,
por lo cual resulta ser la más conveniente para los intereses del Departamento de Salud
Municipal.

Certificado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedores
de fecha 05/09/2018, que ind¡ca a lris Gallegos Vásquez, Gato Felix, con estado Hábil,

acreditando de esta manera que no ha sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a

los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad
con lo dispuesto en el inciso primero; del artículo 4" de la mencionada Ley N' 19.886.

lnforme de Trato D¡recto em¡tido por la D¡rectora del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N'22 del Reglamento Comunal
de Compras.
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d) Se procede a aceptar las ofertas y evaluar de acuerdo a los cr¡terios indicados:

i

Hector Caceres
Resaltado

Hector Caceres
Resaltado

Hector Caceres
Resaltado

Hector Caceres
Resaltado
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DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con lris Gallegos Vásquez,

O
RI BALBONTí¡¡ nrrro

Jefe Departamento de Salud

ctiva a través del

Gato Felix Rut N" 6.042.357-1

2.- EMITASE la orden de
portal Mercado Público.

3.. IMPUTES

ANÓ

RIQUEZ HEN UEZ N

TARIO MUNI AL E

FAUHH

Distribución: Secretarí Vn¡c¡pal, Depto. de Salud, Adquisiciones Depto. de Salud

Cintas, huincha, aguias, descocedores, hilo, y lanaBIEN/SERVICIO
La cotización de lris Gallegos Vásquez, Gato Felix, Rut

incluidos es un monto inferior a las 10 UTM
No 6.042.357-1

I 207.300.- im uestos
Realizar Trato Directo con lris Gallegos Vásquez, Gato Felix Rut No

6.042.357-1CONCLUSION

El artículo 10, número 8 del reglamento de
contrataciones son iguales o inferiores a las '10 UTM. En este caso el

fundamento de la resolución que autoriza d¡cha contratac¡ón se referirá

la m¡sma ley, "Si las

únicamente al monto de la misma"

MARCO LEGAL

, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

s gastos al ítem 215.22.04.999
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FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Hector Caceres
Resaltado


